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Público, durante el Año Fiscal 2020, a otorgar la Garantía 
del Gobierno Nacional para cubrir la cartera de créditos 
de las empresas del Sistema Financiero elegible por la 
suma de S/ 7 000 000 000,00 (SIETE MIL MILLONES Y 
00/100 SOLES);

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del citado Decreto 
Legislativo dispone que el otorgamiento de la referida 
Garantía del Gobierno Nacional se aprueba mediante 
Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, refrendado por la Presidenta del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el artículo 3 del Decreto de Urgencia 
Nº 035-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
la atención de acciones en el marco de la emergencia 
sanitaria y para minimizar los efectos económicos 
derivados de la pandemia ocasionada por la COVID-19, 
se establece que el Decreto Supremo que aprueba 
la Garantía del Gobierno Nacional, a que se refiere el 
numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1508, 
Decreto Legislativo que crea el Programa de Garantía del 
Gobierno Nacional a la Cartera Crediticia de las Empresas 
del Sistema Financiero, se publica hasta el 31 de mayo de 
2021;

Que, el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1508 dispone que el otorgamiento de la 
Garantía del Gobierno Nacional está fuera de los montos 
máximos autorizados en el numeral 3.2 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia Nº 016-2019, Decreto de Urgencia 
para el endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020;

Que, a través del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, el Ministerio de Economía y Finanzas encarga 
a la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. – COFIDE 
la administración del Programa, siendo que para dicho 
efecto, se autoriza a la Dirección General del Tesoro 
Público y a la Dirección General de Mercados Financieros 
y Previsional Privado del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a suscribir con COFIDE un contrato, cuyo 
texto es aprobado mediante Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, bajo dicho marco normativo, mediante Resolución 
Ministerial Nº 178-2020-EF/15, se aprobó el Reglamento 
Operativo del Programa de Garantía del Gobierno 
Nacional a las Empresas del Sistema Financiero, que tiene 
por objeto regular los aspectos operativos y disposiciones 
complementarias necesarias para la implementación 
del Programa de Garantía del Gobierno Nacional a las 
Empresas del Sistema Financiero;

Que, en ese sentido, la mencionada operación de 
endeudamiento interno ha cumplido con los requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Decreto Legislativo 
Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, la Contraloría General de la República ha 
informado previamente sobre la citada operación, en 
aplicación del literal l) del artículo 22 de la Ley Nº 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; el Decreto 
Legislativo Nº 1508, Decreto Legislativo que crea 
el Programa de Garantía del Gobierno Nacional a 
la Cartera Crediticia de las Empresas del Sistema 
Financiero; el Decreto Legislativo Nº 1457, Decreto 
Legislativo que aprueba la suspensión temporal y 
excepcional de la Reglas Fiscales para el Sector Público 
No Financiero para los Años Fiscales 2020 y 2021, y 
establece otras disposiciones; el Decreto de Urgencia 
Nº 035-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera para la atención de acciones en el marco de 
la emergencia sanitaria y para minimizar los efectos 
económicos derivados de la pandemia ocasionada 
por la COVID-19; y por la Resolución Directoral Nº 
015-2019-EF/52.01, que aprueba la Directiva Nº 001-
2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 

de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Otorgamiento de Garantía
Apruébase el otorgamiento de la Garantía del 

Gobierno Nacional, hasta por la suma de S/ 7 000 000 
000,00 (SIETE MIL MILLONES Y 00/00 SOLES), para 
cubrir la cartera de créditos de las empresas del Sistema 
Financiero que cumplan con las condiciones y requisitos 
para acceder al Programa de Garantía del Gobierno 
Nacional a las Empresas del Sistema Financiero 
creado por el Decreto Legislativo Nº 1508, y que están 
establecidos en su Reglamento Operativo, aprobado 
mediante la Resolución Ministerial Nº 178-2020-EF/15.

Artículo 2.- Administración del Programa
La Corporación Financiera de Desarrollo S.A. – COFIDE 

se encarga de administrar la Garantía del Gobierno Nacional 
a la que se refiere el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
con sujeción a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 
1508 y en su Reglamento Operativo.

Artículo 3.- Servicio de deuda
El servicio de deuda resultante del otorgamiento de la 

Garantía del Gobierno Nacional que ocasione la operación 
que se aprueba mediante el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, es atendido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados al pago del servicio de la deuda pública.

Artículo 4.- Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Presidenta 

del Consejo de Ministros y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1942218-4

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao

decRetO SuPRemO
N° 064-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio N° 0787-2021-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021 con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a favor 
de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), para financiar la continuidad del servicio público de 
transporte terrestre de personas, hasta por la suma de S/ 19 
093 440,00 (DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), 
de los cuales corresponden hasta por la suma de S/ 11 
410 296,00 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) 
para ser brindados a través del Sistema de Corredores 
Segregados de Buses de Alta Capacidad (COSAC I) - 
Metropolitano, y hasta por la suma de S/ 7 683 144,00 
(SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) 
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para ser brindados a través del Sistema de Corredores 
Complementarios; adjuntando, para dicho efecto, los 
Informes N°s 0186-2021-MTC/09.03 y 0025-2021-ATU/GG-
OPP, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio y 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la ATU, 
respectivamente, con los sustentos correspondientes;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en ese sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 19 
093 440,00 (DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 00/100 
SOLES), a favor de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU), para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes, teniendo en cuenta que 
los citados recursos por su naturaleza y coyuntura no han 
sido previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 19 093 440,00 (DIECINUEVE 
MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y 00/100 SOLES), a favor de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), para 
financiar la continuidad del servicio público de transporte 
terrestre de personas brindado a través del Sistema de 
Corredores Segregados de Buses de Alta Capacidad 
(COSAC I) - Metropolitano y del Sistema de Corredores 
Complementarios, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 :  Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del sector público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    S/ 19 093 440,00
    =============

   TOTAL EGRESOS S/ 19 093 440,00 

    =============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central 
PLIEGO 203 : Autoridad de Transporte Urbano para 
   Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA 001 : Autoridad de Transporte Urbano para 
   Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos    S/ 19 093 440,00
    =============

   TOTAL EGRESOS S/ 19 093 440,00 

    =============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1942218-5

Designan funcionaria responsable del 
Portal de Transparencia de la Secretaría 
Técnica del Consejo Fiscal

ReSOLucIÓN de LA SecRetARÍA
tÉcNIcA deL cONSeJO FIScAL

Nº 002-2021-cF/St

Lima, 29 de enero de 2021

VISTO:

El Memorando Nº 106-2020-CF/ST.04, mediante 
el cual la Responsable de Recursos Humanos, pone 
en conocimiento la cantidad limitada del personal 
que se encuentran bajo la modalidad de Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS) en la Oficina de 
Administración de la Secretaría Técnica del Consejo 
Fiscal, bajo los alcances del Decreto Legislativo 
Nº 1057 “Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios”;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y 
9 del Decreto Supremo N° 287-2015-EF, que establecen 
disposiciones para la implementación y funcionamiento 
del Consejo Fiscal, creado mediante la Ley Nº 30099, el 
Consejo Fiscal cuenta con una Secretaría Técnica que le 
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